RES. 2283/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004371, Ent. N°3336/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 69/2018, efectuada por la RAP Metropolitana, para la  “Adquisición de equipamiento diagnóstico y terapéutico (otoscopio)”; 
           RESULTANDO: 1) que se adjunta solicitud de cotización efectuada por A.S.S.E. – RAP Metropolitana, así como la publicación efectuada en la página de Compras y Contrataciones Estatales, de fecha 6 de marzo de 2018; 
                                          2) que presentaron cotizaciones de las siguientes firmas: Sucesores de Saúl Fojgiel S.R.L.; Gunter Schaaf S.A.; H. Strattner S.R.L.  y  Pereira Hernández Mirta Silvia; 

                                          3) que luce Resolución de la Dirección de la RAP Metropolitana, de fecha 2 de abril de 2018, mediante la cual se adjudica la Compra Directa de referencia a Sucesores de Saúl Fojgiel Ltda., por un total de $ 227.379,20; 
                                          4) que se adjunta Documento de Afectación             Nº 000165, de fecha 1º3/04/2018 con cargo al Inciso 29 A.S.S.E., Unidad Ejecutora 002 RAP Metropolitana, Financiamiento 1.2, Prog. 442, Obj. Gas 194, por un tota nominal de $ 277.379, documento confirmado; 
                                          5) que con fecha 15 de mayo de 2018, el Contador Delegado en A.S.S.E. observó el gasto por incumplimiento de lo establecido en el Artículo 46 del T.O.C.A.F., ya que uno de los socios de la empresa adjudicataria ‘Sucesores de Saúl Fojgiel Ltda.’, mantiene vínculo laboral con la administración contratante. Asimismo señala el Contador Delegado que la afectación de créditos deberá realizarse al Objeto adecuado (ODG. 331. Aux. 000); 
                                          6) que se agrega nota de la Dirección de la RAP Metropolitana, de fecha 1º de junio de 2018, de la cual surge que las personas que se detallan a continuación no son funcionarios de esta Unidad Ejecutora: Laura Adriana Fojgiel Lipowicz; Fredy Eduardo Mayer Levy; Richard Fabián Samuelle Silveira; Susana Beatriz Bonino Loidi y Miriam Malinoff Carvalho; 
                                          7) que luce nueva Resolución de la Dirección de la RAP Metropolitana de fecha 28 de mayo de 2018, mediante la cual se adjudica la Compra Directa de referencia a ‘Sucesores de Saúl Fojgiel Ltda.’, por un total de  $ 227.379,20, por compartir la sugerencia en acuerdo con la Dra. Daniela Raymondo, siendo esencial la mencionada adquisición, la que se atenderá con cargo al Objeto del Gasto 331; 
                                          8) que se agrega  Modificación 001 de la Afectación Nº 000165, por un total nominal de  - $ 277.379 así como Modificación Nº 002, con cargo al Inciso 29 A.S.S.E., Unidad Ejecutora 002 RAP Metropolitana, Prog. 442, Obj. Gas. 33, por un tota nominal de $ 277.379, documento confirmado;

                                          9) que se adjunta ficha de la funcionaria Laura Adriana Fojgiel Lipowicz, de la que surge que es funcionaria presupuestada  de la Unidad Ejecutora 06 Hospital Pasteur; 

                                       10) que luce nota del Contador Delegado de fecha 25 de junio de 2018, remitiendo las actuaciones a este Tribunal, expresando  que la funcionaria mencionada, es funcionaria presupuestada de ASSE en la Unidad Ejecutora 006 y  no posee vínculos con la Unidad Ejecutora 002 contratante; 
CONSIDERANDO: 1) que las diferentes Unidades Ejecutoras pertenecen a un mismo organismo, a un mismo Inciso (29) como lo es la Administración de los Servicios de Salud del Estado, siendo dichas Unidades una forma de organización de la Administración (A.S.S.E.);               

                                      2) que de lo expuesto se desprende que, al tener vínculo con una de las Unidades Ejecutoras, lo que se tiene es vínculo con la Administración de los Servicios de Salud del Estado;  
                                      3) que no se da cumplimiento a las previsiones establecidas en los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991, respecto a la compaginación y formación del expediente, al no encontrarse debidamente foliadas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 15 de mayo de 2018;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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